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CAPITULO I

CLAUSULAS PARTICULARES

ARTÍCULO 1°: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPOS DE OFICINA.
ARTÍCULO 2°: NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se regirá por las disposiciones del Decreto N° 666/03, el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto Nº 1023/01 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 515/00/SH, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 834/00/ME, y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato.  Asimismo se regirá  por el régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos (Compre Trabajo Argentino), aprobado por  Ley Nº 25.551.

ARTÍCULO 3°: CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL: A todos los efectos legales de la presente contratación, el oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 4°: CONTENIDO DE LAS OFERTAS: A tal fin  los oferentes deberán adjuntar a su cotización la siguiente documentación.

4.1  INSCRIPCIÓN EN EL SIPRO (Sistema de Información de Proveedores)

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Pública, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional” (la cual se encuentra al pie de la planilla de cotización).

Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original.

En el caso del oferente que no se hallare incorporado en el SIPRO deberá realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Pública.

La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores
4.2 ACREDITACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO).

4.3 constancia de retiro o constancia de recepción de Pliego de Bases y Condiciones Particulares: El presente Pliego puede consultarse en la Dirección de Patrimonio y  Suministro sita en Av. Julio A. Roca 782, 2do. Piso, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a 17:30 o en el sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones: (www.argentinacompra.gov.ar), o en el sitio de Internet de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN (www.secretariageneral.gov.ar)  hasta el día 4 de Noviembre de 2010.
Los interesados en presentarse a cotizar en el presente procedimiento de selección, deberán elegir alguna de las siguientes opciones para retirar el Pliego:
4.3.1 Retirarlo en la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782 Piso 2º, C.A.B.A, en el horario de 10:30 a 17:30 hs., hasta el día 4 de Noviembre de 2010.En este caso deberán presentar la “Constancia de Retiro de Pliego” junto con la misma.

4.3.2 Obtenerlo del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SUBSECRETARÍA de la GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego se enviara en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo Contratante. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliegos será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.

No será válido para presentarse a cotizar la descarga del Pliego de otros sitios de Internet.

El plazo para obtener del Sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones en forma válida es el mismo que se consignó para retirarlo del Organismo Contratante.

4.5. El oferente deberá adjuntar a su oferta, folletos, planos, fotos con las especificaciones técnicas  de los elementos ofertados.
4.6. Garantía de mantenimiento de ofertas: El oferente deberá presentar la garantía de mantenimiento de oferta por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total de la oferta  (Art. 8 del presente Pliego).
ARTÍCULO 5º:   Información Impositiva: A los efectos de la presente contratación se deberá tener en cuenta lo siguiente:
a) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000, 00) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto si poseen el Certificado Fiscal para Contratar vigente no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.
b) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00) deberán poseer el Certificado Fiscal para Contratar, vigente expedido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P) y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a).

ARTÍCULO 6°: FORMA DE COTIZACIÓN: La presente contratación deberá cotizarse en Pesos, completando la planilla de cotización que, como Anexo I,  se adjunta al presente.

TRATAMIENTO FISCAL. PRESIDENCIA DE LA NACION es “Consumidor Final” frente al Impuesto al Valor Agregado, y actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. Los oferentes, deberán indicar el tratamiento impositivo que le han dado a la operación.
ARTÍCULO 7°: FORMALIDADES DE LAS OFERTAS: La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

7.1. Forma de Presentación: 

7.1.1. Las ofertas estarán contenidas en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con:

· Los datos del procedimiento,

· Fecha de apertura,

· Nombre del oferente.

7.1.2 Las ofertas deberán estar  foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.
7.2  Certificaciones y Legalizaciones: En los casos que la documentación exigida sea presentada en fotocopia, las mismas deberán ser certificadas por Escribano Público y la firma autenticada por el Colegio Profesional correspondiente.
ARTÍCULO 8°: PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de treinta (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de diez (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente
ARTÍCULO 9º: GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella equivalente al cinco por ciento (5%) del precio total general de la oferta, la que podrá constituirse por cualquiera de los medios previstos en el Art. 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional aprobado por Decreto N° 436/00, que a continuación se detallan:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA, extendidas a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA. Las mismas deberán estar certificadas por Escribano Publico.

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000).

No será necesario que los oferentes presenten garantía de mantenimiento de oferta, cuando el monto de las mismas no supere los PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00).

ARTÍCULO 10°: LUGAR, FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA  DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en la Dirección de Patrimonio y Suministros de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en la Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 12:00 horas del día 9 de Noviembre de 2010.
ARTÍCULO 11°: CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA: El oferente al formular su oferta deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. Asimismo se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.

ARTÍCULO 12°: CONSULTAS Y/O ACLARACIONES AL PLIEGO: Las consultas al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán efectuarse por escrito en la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2, C.A.B.A. o, por correo electrónico a la dirección dirpatsum@presidencia.gov.ar hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha fijada para la apertura de las ofertas.

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de término.

Las circulares aclaratorias y/o modificatorias al Pliego podrán ser notificadas en forma válida al domicilio denunciado al retirar el pliego como a la dirección de correo electrónico que hubiere consignado el interesado al obtener el pliego desde el sitio de Internet o bien en la que hubiese denunciado al retirar el pliego del Organismo Contratante.
ARTÍCULO 13°: APERTURA DE LAS OFERTAS: Las ofertas recibidas serán abiertas en un acto formal ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas, paquetes o diskettes dispuestos para ser abiertos.

Asimismo, se labrará un acta que será firmada por los mencionados funcionarios y por los oferentes presentes. 

ARTÍCULO 14°: Criterio de Evaluación y Selección de ofertas: La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad  del oferente y demás condiciones de la misma.

Asimismo la Comisión Evaluadora podrá solicitar toda la documentación y las muestras de materiales y mobiliarios que considere necesarios a efectos de realizar una mejor evaluación de las ofertas.

ARTÍCULO 15°: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la Orden de Compra que se emita, dentro del plazo de OCHO (8) días, contados a partir de la recepción de la misma. Vencido dicho plazo, en caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato.

La misma deberá ser integrada por cualquiera de las formas previstas en el Artículo 53 del Reglamento, para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional aprobado por el Decreto Nº 436/00 (descriptas en el Art. 9º del presente Pliego).

ARTÍCULO 16º: LUGAR DE ENTREGA: El mobiliario deberá ser entregado en los lugares que se detallan en el Anexo III – Destinos y Cantidades.
Previa coordinación con las personas q se detallas a continuación.

· Renglones Nº 1 a 20, 30 y 31 – Arq. Carlos Pelayo – Tel 4344-3600 (int 3220).
· Renglones Nº 21 a 25 - Capitán de Navío Fabián Magnacca – Tel 4344-3600 (int 3244)

· Renglón Nº 26 – Sr. Fernando Cejas – Tel 4344-3600 (int 5540)
· Renglones Nº 29 a 34 – Sr. Gustavo Olmos –  Tel 4344 – 3600 (int 6100)

· Renglones Nº 35 a 45 – Sr. Oscar Torres –  Tel 4344-3740
ARTÍCULO 17º: PLAZO DE ENTREGA: Las entregas deberán realizarse en el menor tiempo posible las cuales no excederán los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de la respectiva Orden de Compra.
ARTÍCULO 18°: RECEPCIÓN: 

Provisoria: Consiste en la conformidad otorgada por las unidades requirentes, a través de la suscripción del remito correspondiente, el cual constará en original, duplicado y triplicado, cuya distribución será la siguiente:

- Los dos primeros, se devolverán al proveedor.

- El triplicado, que contendrá los mismos datos que los anteriores ejemplares, se archivará como constancia.
Las unidades requirentes podrán efectuar cualquier tipo de observación que consideren pertinente con respecto a la prestación del servicio. 

 
Definitiva: La Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios se expedirá, mediante el certificado respectivo,  dentro del plazo de siete (7) días hábiles contados a partir de la recepción provisoria, una vez cotejada la adecuación de la prestación con lo estipulado en la Orden de Compra.
ARTÍCULO 19º: CONDICIONES DE PAGO: Los pagos serán efectuados en pesos, en el plazo de treinta (30) días corridos, contados a partir de la recepción de la factura, la cual se deberá presentar mensualmente a mes vencido, una vez emitido el respectivo certificado de recepción definitiva, por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.

Para el supuesto caso, de que el pago de la Administración fuera realizado fuera del término previsto, no imputable al proveedor, deberá aplicarse una tasa del cinco (5 %) por ciento anual sobre los importes nominales.

A los efectos del pago de los bienes entregados, el proveedor deberá presentar en la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 2°, la siguiente documentación:

* Facturas: Original y duplicado, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde.

* Remitos: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Todos los comprobantes mencionados, deben ajustarse a lo establecido en la Resolución General A.F.I.P N° 1814/05.

Además deberá tenerse en cuenta el tratamiento fiscal enunciado en el Artículo 6º del presente Pliego.

Los pagos del Tesoro Nacional, se efectuarán conforme a las disposiciones de la  Resolución N° 262/95 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas Publicas.

El proveedor, una vez recibido el/los pago/s, deberá presentar ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN – RENDICIONES DE CUENTAS, Av. Julio A. Roca 782, 1° Piso, Buenos Aires, un Recibo Oficial por dicha/s percepción/es, indicando Número de Orden de Compra, importe, fecha de acreditación del pago, Número de Cheque/Banco y Número de factura/s.     

Información y documentación requerida para la percepción de los pagos:

a) Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los bienes entregados, el adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en algunos de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores, que se indican a continuación:

· BANCO DE GALICIA Y BS. AS. S.A.

· BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

· BANCO DE LA PROVINCIA DE BS. AS.

· BANCO FRANCÉS S.A.

· BANCO CIUDAD DE BS. AS.

· BANCO PATAGONIA S.A.

· BANCO SAN JUAN S.A.

· BANCO SANTANDER RIO S.A.

· HSBC BANK ARGENTINA S.A.

· BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO

· BANCO MACRO S.A.

· NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

· BANCO SUPERVIELLE S.A.

Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

b) Alta de Beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la  Disposición N° 21 de la Contaduría  General de la Nación y su similar N° 10 de la Tesorería General de la Nación.

Quienes no posean número de beneficiario, deberán concurrir a obtenerlo a la Dirección de Contabilidad, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 1°, Buenos Aires.

EL PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL APROBADO POR LA RESOLUCIÓN  Nº 834/00/M.E. QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE, DEBERÁ SER CONSULTADO POR LAS FIRMAS OFERENTES EN LA PÁGINA DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (www.argentinacompra.gov.ar). 

SE ADJUNTA:

· LEY Nº 25.551 (COMPRE TRABAJO ARGENTINO).
BUENOS  AIRES, 

ANEXO I  - PLANILLA DE COTIZACIÓN

El que suscribe……………………………………………DNI………………………………….

en nombre y representación de la Empresa…………………………………….… con domicilio legal en la Calle…………………………………Nº……….localidad………………………………………….. Teléfono…………………….Fax……………Nº de CUIT…………………………………….... y con poder suficiente para obrar en su nombre. Luego de interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente licitación, cotiza los siguientes precios:

	Renglón
	Descripción
	Cant.
	P/Unitario
	P/Total

	1
	Escritorio tipo “A”, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	1
	
	

	2
	Escritorio tipo “B”, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	2
	
	

	3
	Escritorio tipo “C”, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	5
	
	

	4
	Escritorio tipo “D”, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	16
	
	

	5
	Escritorio tipo “E”, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	2
	
	

	6
	Escritorio tipo “F”, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	3
	
	

	7
	Escritorio tipo “G”, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	1
	
	

	8
	Armario tipo “A1”, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	13
	
	

	9
	Armario tipo “A2”, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	14
	
	

	10
	Armario tipo “A3”, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	3
	
	

	11
	Armario tipo “A4”, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	1
	
	

	12
	Armario tipo “A5”, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	3
	
	

	13
	Porta CPU, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	26
	
	

	14
	Cesto para papeles, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	18
	
	

	15
	Sillón giratorio Bajo, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	29
	
	

	16
	Sillón giratorio Alto, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	6
	
	

	17
	Extensión, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	2
	
	

	18
	Escalera, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	1
	
	

	19
	Perchero, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	2
	
	

	20
	Cajonera rodante,  Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	28
	
	

	21
	Guardarropa metálico, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	17
	
	

	22
	Guardarropa metálico, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	5
	
	

	23
	Armario metálico, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	4
	
	

	24
	Guardarropa metálico, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	1
	
	

	25
	Silla alta fija, Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	10
	
	

	26
	Biblioteca de melamina. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas
	8
	
	

	27
	Silla operativa. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	12
	
	

	28
	Sillón Ejecutivo. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	5
	
	

	29
	Estantería. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	65
	
	

	30
	Cajonera. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	10
	
	

	31
	Lockers. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	5
	
	

	32
	Biblioteca. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	4
	
	

	33
	Biblioteca. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	4
	
	

	34
	Escritorio. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	10
	
	

	35 
	Mueble pata Tv Plasma. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	1
	
	

	36
	Juego de Sillones. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	1
	
	

	37
	Mesa ratona. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	1
	
	

	38
	Silla. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	8
	
	

	39
	Archivero. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	1
	
	

	40
	Sillón de escritorio. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	4
	
	

	41
	Escritorio. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	2
	
	

	42
	Armario. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	2
	
	

	43
	Armario. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	2
	
	

	44
	Biblioteca. Segeún Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	1
	
	

	45
	Biblioteca. Según Anexo II - Especificaciones Técnicas.
	1
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NOTAS:
1) En caso de discrepancia entre las especificaciones indicadas en el presente Pliego con las fijadas en el    Anexo I - Planilla de cotización, se deberá tener en cuenta como valido lo detallado en esta última.
MONTO TOTAL DE LA OFERTA: (Completar en letras)
PESOS……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….
DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR - FORMULARIO 13
(Según Art. 4.1 del PByCP)
Declaro bajo juramento, que la persona que suscribe, se encuentra habilitada para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no esta incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.

 






…….……………………………………………..
                                                                                                                    FIRMA Y ACLARACION
ANEXO II  

 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
1- ALCANCE DEL OBJETO: 

El presente llamado, tiene por objeto la adquisición de mobiliario y equipos de oficina de acuerdo a las especificaciones que se detallan a continuación.

Los trabajos de traslado y armado deberán ser realizados, preservando en todo momento la arquitectura que por la antigüedad y valor del edificio requieren mayor cuidado. 

El Adjudicatario, deberá, además tomar los recaudos necesarios a fin de evitar que durante el transcurso del período de la ejecución de los trabajos se produzcan deterioros en cualquiera de las partes que conforman dichas instalaciones, como ser; paredes, pisos, cielo rasos, obras de arte, ornamentos, revestimientos, molduras, apliques etc. Todo perjuicio acaecido en el traslado y armado, motivado por la marcha de la presente contratación, deberá ser reparado y/o repuesto por cuenta y cargo del adjudicatario.

A todo efecto será responsabilidad indelegable del adjudicatario la reconstrucción, al mínimo detalle, de cualquier daño total o parcial que pudiera sufrir el edificio por motivo de la ejecución de los trabajos objeto de la presente contratación.

Cuando se tratare de reposición de materiales o elementos faltantes se deberá trabajar con materiales iguales a los existentes,  de manera tal que no modifique la estructura física,  y armónica del conjunto.

El Adjudicatario, deberá informar a la unidad requirente, la finalización total o parcial de cualquiera de los rubros establecidos por la secuencia de los trabajos.

2 - MUESTRAS Y MATERIALES:

Todos los materiales componentes del mobiliario, serán de primera calidad y de marca reconocida en plaza.

En caso de considerarlo necesario el la unidad requirente podrá solicitar, para su aprobación muestras de materiales, sistemas, etc, estos serán nuevos de primera calidad.

3 - REUNIONES DE COORDINACION 
El Adjudicatario deberá considerar entre sus obligaciones la de asistir a reuniones promovidas y presididas por la unidad requirente.

4 - INSPECCIÓN DE TAREAS

La unidad requirente podrá efectuar  inspección en taller, deposito y/u oficina del adjudicatario, que estime oportuna, a efecto de tomar conocimiento de los materiales empleados y estado de los trabajos realizados.

5 - TRABAJOS DEFECTUOSOS

Todo trabajo defectuoso ya sea por causa de material empleado o de la mano de obra, será, según lo disponga la unidad requirente, corregido y reconstruido o reemplazado, por la empresa adjudicataria a su costo, dentro del plazo que en cada caso se le fije. En caso de que no lo hiciera, la unidad requirente podrá realizarlos a cuenta de aquél.

6 - DEFINICION DE MATERIAL SIMILAR O EQUIVALENTE

Se podrán cotizar artículos de una calidad y materiales de similares caracteristicas a lo solicitado.  La cualidad de similar o equivalente quedará a exclusivo criterio de la unidad requirente, dejándose constancia que un material o sistema será considerado equivalente a lo requerido en el pliego cuando satisfaga todas sus características y prestaciones tales como material que lo constituye, dimensiones, colores, capacidad, accesorios provistos, funcionamiento y disponibilidad de service o repuestos en la localidad. 
7 - SEGURIDAD Y LIMPIEZA EN LAS INSTALACIONES
Se deberá tener especial cuidado en el cumplimiento de las normas de seguridad vigentes y en especial el Decreto Nº 911/96 de HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, tanto para el personal del adjudicatario y transeúntes de paso.

El Adjudicatario tendrá a su cargo la limpieza y remoción de todos los elementos que fueran producto de embalajes y/o envoltorios.

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES.
RENGLON Nº 1: ESCRITORIO TIPO “A”.
· Plano de trabajo en Superplac Faplac o similar calidad de 30mm de espesor, con revestimiento melaminico y canto de ABS de 2mm, color Tiza
· Patas en aluminio anodinado natural.
· Los puestos llevaran pasa cables de tres vías y dos tapas sobre el plano de trabajo para pasar cables.
· Portateclado extensible metálico.
· Medidas 1.40 x 0.70 mts.
RENGLON Nº 2: ESCRITORIO TIPO “B”.
· Plano de trabajo en Superplac Faplac o similar calidad de 30mm de espesor, con revestimiento melaminico y canto de ABS de 2mm, color Tiza.
· Cubre piernas en melamina.
· Patas en aluminio anodinado natural.
· Los puestos llevaran pasa cables de tres vías y dos tapas sobre el plano de trabajo para pasar cables.
· Porta teclado extensible metálico.
· Medidas 2.00 x 0.90 mts

RENGLON Nº 3: ESCRITORIO TIPO “C”.
· Plano de trabajo en Superplac Faplac o similar calidad de 30mm de espesor, con revestimiento melaminico y canto de ABS de 2mm, color Tiza.
· Patas en aluminio anodinado natural.
· Los puestos llevaran pasa cables de tres vías y dos tapas sobre el plano de trabajo para pasar cables.
· Porta teclado extensible metálico.
· Medidas 1.60 x 0.70 mts

RENGLON Nº 4: ESCRITORIO TIPO “D”.
· Plano de trabajo ergonómico en Superplac Faplac o similar calidad de 30mm de espesor, con revestimiento melaminico y canto en ABS de 2mm color Tiza.
· Patas en aluminio anodinado natural.
· Paneles divisorios entelados de h= 1.35 tapizados en tela color gris sobre placa espumada, los puestos llevaran pasa cables de tres vías y porta teclado.

· Medidas 1.40 x 1.60 (en “L”).

RENGLON Nº 5: ESCRITORIO TIPO “E”.
· Plano de trabajo en Superplac Faplac o similar calidad de 30mm de espesor, con revestimiento melaminico y canto de ABS de 2mm, color Tiza.
· Patas en aluminio anodinado natural.
· Paneles divisorios entelados de h= 1.35 tapizados en tela color gris sobre placa espumada, los puestos llevaran pasa cables de tres vías y porta teclado.

· Medidas 1.40 x 1.60 mts (“Rectangular”)

RENGLON Nº 6: ESCRITORIO TIPO “F”.
· Plano de trabajo en Superplac Faplac o similar calidad de 30mm de espesor, con revestimiento melaminico y canto de ABS de 2mm, color Tiza.
· Patas en aluminio anodinado natural.
· Los puestos llevaran pasa cables de tres vías y dos tapas sobre el plano de trabajo para pasar cables.
· Porta teclado extensible metálico.
· Medidas 1.20 x 0.70 mts

RENGLON Nº 7: ESCRITORIO TIPO “G”.
· Plano de trabajo en Superplac Faplac o similar calidad de 30mm de espesor, con revestimiento melaminico y canto de ABS de 2mm, color Tiza.
· Cubre piernas en melamina.
· Patas en aluminio anodinado natural.
· Los puestos llevaran pasa cables de tres vías y dos tapas sobre el plano de trabajo para pasar cables.
· Porta teclado extensible metálico.
· Medidas 1.60 x 0.70 mts.

RENGLON Nº 8: ARMARIOS – A.1 -

· Cuerpo en Superplac Faplac o similar calidad de 18mm de espesor, con revestimiento melaminico.

· 1 estante regulable en de 25mm con canto recto en PVC, revestimiento melaminico.

· Puertas de 2 hojas de abrir c/cerradura y bisagras de 1° Calidad.

· Ancho 0.90m - alto 0.75m - Prof. 0.50

· Color: blanco tiza.

· Manija color blanco.

RENGLON Nº 9: ARMARIOS - A.2 - 

· Cuerpo en Superplac Faplac o similar calidad de 18mm de espesor, con revestimiento melaminico.

·  4 estantes regulables en de 25mm con canto recto en PVC, revestimiento melaminico.

· Puertas de 2 hojas de abrir c/cerradura y bisagras de 1° Calidad.

· Ancho 0.90m - alto 1.65m - Prof. 0.50

· Color: blanco tiza.

· Manija color blanco.

RENGLON Nº 10: ARMARIOS - A.3 - 

· Cuerpo en Superplac Faplac o similar calidad de 18mm de espesor, con revestimiento melaminico.

·  4 estantes regulables en de 25mm con canto recto en PVC, revestimiento melaminico.

· Puertas de 2 hojas de abrir c/cerradura y bisagras de 1° Calidad.

· Ancho 0.90m - alto 1.90m - Prof. 0.50

· Color: blanco tiza.

· Manija color blanco.

RENGLON Nº 11: ARMARIOS - A.4 - 

· Cuerpo en Superplac Faplac o similar calidad de 18mm de espesor, con revestimiento melaminico.

· 1 estante fijo superior

· 1 barral metálico para ropa

· 1 estante regulable inferior.

· Puertas de 2 hojas de abrir c/cerradura y bisagras de 1° Calidad.

· Ancho 0.90m - alto 1.90m - Prof. 0.50

· Color: blanco tiza.

· Manija color blanco.

RENGLON Nº 12: ARMARIOS - A.5 - 

· Cuerpo en Superplac Faplac o similar calidad de 18mm de espesor, con revestimiento melaminico.

·  4 estantes regulables en de 25mm con canto recto en PVC, revestimiento melaminico.

· Puertas de 2 hojas de abrir c/cerradura y bisagras de 1° Calidad.

· Ancho 0.90m - alto 0.90m - Prof. 0.50

· Color: blanco tiza.

· Manija color blanco.
RENGLON Nº 13: PORTA CPU RODANTES

· Base metálica con ruedas pintada al horno, con fijación para la CPU, 

· Color, gris.

RENGLON Nº 14: CESTOS PARA PAPELES

· Realizados en PVC color GRIS.

RENGLON Nº 15: SILLON GIRATORIO - respaldo bajo -

· Respaldo y asiento tapizados en símil cuero. 

· Regulación neumática de altura y asiento basculante con control de tensión.

· Apoyabrazos con regulación de altura y apertura.

· Base metálica esmaltada, 5 patas con ruedas.

· Color: negro satinado.

RENGLON Nº 16: SILLON GIRATORIO - respaldo alto -

· Respaldo y asiento tapizados en símil cuero. 

· Regulación neumática de altura y asiento basculante con control de tensión.

· Apoyabrazos con regulación de altura y apertura.

· Base metálica esmaltada, 5 patas con ruedas.

· Color: negro satinado.
RENGLON Nº 17: EXTENSION

· PLANO DE TRABAJO en Superplac Faplac o similar calidad de 30mm de espesor, con revestimiento melaminico y canto en ABS de 2mm color TIZA

· PATAS en aluminio anodizado natural 

· los puestos llevaran pasa cables de tres vías y dos tapas sobre el plano de trabajo para pasa cables.

· Medidas: 1.20 x 0.45

RENGLON Nº 18: ESCALERA

· Escalera realizada con estructura metálica y ruedas de goma según planos de referencia / peldaños metálicos revestidos en goma especial para peldaños de color gris.

· Medidas: 0.65 x 1.20 h= 2.00 m

RENGLON Nº 19: PERCHEROS

· Realizado en caño pintado al horno.

· Color: gris

RENGLON Nº 20: CAJONERAS RODANTES

· Realizadas en Poliestireno de alto impacto, con cajones en Poliestireno Siliconado y ruedas de Nylon. Con llave de seguridad de bloqueo de todos sus cajones.

· Color gris

· Medidas 0.30 x 0.40 x 0.68.mts.

RENGLON Nº 21: GUARDARROPA METALICO.
· 6 cuerpos y 6 puertas.

· En puerta entera.
· Estructura metálica extra reforzada.

· Patas sanitarias.

· Medidas 0.30 x 1.63 mts
· Color Azul.
RENGLON Nº 22: GUARDARROPA METALICO.

· 3 cuerpos 6 puertas.

· En puerta entera.

· Estructura metálica extra reforzada.

· Patas sanitarias.

· Medidas 0.30 x 1.63 mts
· Color Gris.

RENGLON Nº 23: ARMARIO METALICO.

· 2 puertas corredizas con deslizamiento suave.

· 3 estantes regulables.

· 8 espacios disponibles.

· Medidas 1.80 x 0.90 x 0.42 mts.

· Detalle técnico: Pintura s/Horno 130º C, Exteriores chapa DD 22, Interiores chapa DD24, Correderas DD18.

RENGLON Nº 24: ARMARIO METALICO.

· 4 cuerpos 4 puertas.

· En puerta entera.

· Estructura metálica extra reforzada.

· Patas sanitarias.

· Medidas 0.30 x 1.63 mts
· Color Gris.

RENGLON Nº 25: SILLA ALTA.

· Respaldo alto, con apoya pies, diseño ergonómico reforzado, base fija sin ruedas.

· Asiento y respaldo inyectados en espuma de poliuretano de alta densidad.

· Regulación en altura mediante mecanismo de cilindro a gas.

· Altura y profundidad regulables.

RENGLON Nº 26: BIBLIOTECA.
· Material melamina
· con 2 puertas y 3 estantes.
· Medidas: ancho 0,90, alto 1,32, prof 0,44 mts.
RENGLON Nº 27: SILLA OPERATIVA.

· Alta, ergonómica con apoya brazos.

· Regulación de altura neumática.

· Regulación de posición de respaldo.

· Tapizado de cuero ecológico.

· Doble costura de alta resistencia.

· Base giratoria reforzada.

· Cinco ruedas.

RENGLON Nº 28: SILLON EJECUTIVO.

· Alto, ergonómica con apoya brazos tapizados

· Regulación de altura neumática.

· Mecanismo basculante.

· Respaldo con contacto permanente (reclinable)

· Tapizado de cuero ecológico.

· Doble costura de alta resistencia.

· Base giratoria reforzada.

· Cinco ruedas.

RENGLON Nº 29: ESTANTERIA.
· Material metal.

· Compuesta por 7 estantes.
· Medidas 90 x 45cm x 2.70cm de alto.

RENGLON Nº 30: CAJONERA.

· Material melamina.
· Compuesta por 3 cajones con cerradura colectiva

· Medidas 0.80 alto x 0.75 ancho.

· Color negro.

RENGLON Nº 31: LOCKER.

· Material metal

· Compuesto por 6 puertas.

· Con estantes.

· Medidas 1.82 x 0.78 x 0.52 mts.

RENGLON Nº 32: BIBLIOTECA.

· Material melamina.
· Sin puertas. 
· Compuesta por 8 estantes, dimensiones de los estantes 1.00mts de ancho x 0.60mts de alto. 
· Color negro.

· Medidas 2.00mts de alto x 2.00mts de ancho x 0.45mts de profundidad.
RENGLON Nº 33: BIBLIOTECA.

· Material melamina.
· Compuesta por 2 puertas . 
· Color negro.

· Medidas 2.00mts de alto x1.00mt de ancho x 0.35 mts de profundidad.

RENGLON Nº 34: ESCRITORIO.
· Material y estructura madera.
· Con 3 cajones y tapas laterales.
· Terminaciones pintadas.

· Medidas 1.30 x 0.80 x 0.75 mts.
RENGLON Nº 35: MUEBLE PARA TV PLASMA.
· Material madera de algarrobo, roble o guindo.
· Incluye parte central  (1.32 x 0.52mts)
· Compuesto por un espacio para un reproductor de  DVD y dos cajones, con 2 esquineros con cajones y estantes interiores.

· Herrajes de bronce o cromados.

· Color nogal o cedro.
RENGLON Nº 36: JUEGO DE SILLONES.
· 1 Sillón  Petit Bergere  o similar de tres cuerpos.

· 2 sillones Petit Bergere  o similar individuales

· Material tela Yacard

· Color Manteca
RENGLON Nº 37: MESA RATONA.

· Material algarrobo, roble o guindo.
· Con aro de madera y cent4ro de vidrio de 4mm de espesor.

· Color nogal o cedro.
· Medidas 1.00 x 0.60 x 0.40 mts

RENGLON Nº 38: SILLA.
· Estilo Francés Luís XV.
· Con respaldo y asiento tapizado.

· Medidas aprox. Altura máxima del respaldo 0.93mts, altura (hasta asiento) 0.47 mts, profundidad 0.50mts, 

ancho .51mts.

RENGLON Nº 39: ARCHIVERO.
· Material superplac de 25 mm.

· Con 3 gavetas, con guías para archivos suspendidos.
· Medidas alto 1.03 x ancho 0.51 x profundo 0.60 mts

· Color cedro o nogal.

RENGLON Nº 40: SILLON DE ESCRITORIO.
· Estilo gerencial.
· Material cuero.

· Con respaldo y apoya brazos.

· Sistema neumático basculante.

· Color negro.

RENGLON Nº 41: ESCRITORIO.
· Estilo ingles de  roble antiguo o raíz de nogal o guindo.
· Con 9 cajones, tapa de cuerina y vidrio.
· Color nogal o cedro.

· Medidas 1.70 x 0.85mts

RENGLON Nº 42: ARMARIO.
· Material superplac de 25mm.

· Con frente de puertas batientes o puertas corredizas.

· Con estantes interiores regulables.

· Medidas 0.90 x 0.45 x 1.35mts.

· Con llave.

· Color cedro o nogal

RENGLON Nº 43: ARMARIO.
· Material Superplac de 25mm-

· Con 4 puertas batientes y estantes interiores regulables.

· Con llave.

· Color cedro o nogal
· Medidas 1.40 x 0.45 x 1.80mts.

RENGLON Nº 44: BIBLIOTECA.
· Semiabierta de Superplac de 25mm.

· Con 2 puertas bajas.

· Con estantes regulables.

· Medidas 1.40 x 0.45 x 1.80mts.

· Color cedro o nogal.

RENGLON Nº 45: BIBLIOTECA.
· Estilo colonial, guindo.

· Con 2 puertas bajas.

· Estantes regulables en la parte superior.

· Medidas 3.20 x 2.20mts.
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